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 HOSSAIN SAIDI
Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 113/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
Abdelhamid Ajhir contra la empresa Hossain Saidi, sobre 
ordinario, se ha dictado resolución con fecha 24-10-06, cuya 
parte dispositiva contiene lo siguiente: Declarar al ejecu-
tado Hossain Saidi en situación de insolvencia total por 
importe de 2.352,54 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional, sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes del ejecutado.

Madrid, 26 de octubre de 2006.–María Teresa Domín-
guez Velasco, Secretaria del Juzgado de lo Social número 33 
de Madrid.–64.634. 

 IGNACIO PISADOR MARTÍN
Declaración de insolvencia

Doña Natividad Arregui Urizar, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social Tres de San Sebastián,

Hace saber: Que en la ejecutoria número 16/06 segui-
da contra el deudor Ignacio Pisador Martín, domiciliado 
en la Calle Txirrita número 15 de Hernani (Guipúzcoa) 
se ha dictado el día 17 de julio de 2006, Auto por el que 
se ha declarado la insolvencia provisional del referido 
deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 2.874,51 euros de 
principal y de 574,90 euros, calculados para intereses y 
costas.

San Sebastián, 26 de octubre de 2006.–El Secretario 
Judicial, Natividad Arregui Urizar.–64.066. 

 INDRA SISTEMAS, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas para la celebración de Junta 
General Extraordinaria de la Sociedad, en el edificio de 
la Sede Social de «Indra Sistemas, Sociedad Anónima» 
sito en Alcobendas (Madrid), Avenida de Bruselas 35, el 
próximo día 19 de diciembre de 2006, a las trece horas, 
en primera convocatoria o, en caso de no reunirse sufi-
ciente quórum, al día siguiente, 20 de diciembre de 2006, 
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convo-
catoria, con el fin de deliberar y resolver sobre los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento del capital social, con exclusión del 
derecho de suscripción preferente, por un importe 
de 3.613.634,20 euros mediante la emisión y puesta en cir-
culación de 18.068.171 acciones ordinarias de la clase A de 
0,20 euros de valor nominal cada una, con una prima de 
emisión de 15,30 euros por acción emitida, que serán ínte-
gramente suscritas y desembolsadas, directa o indirecta-
mente, por «Unión Fenosa, Sociedad Anónima» mediante 
aportación no dineraria del 100 por 100 de las acciones y 
participaciones de las sociedades «Soluziona Consultoría y 
Tecnología, Sociedad Limitada», «Solu-ziona Internacional 
Servicios Profesionales, Sociedad Limitada»; y «Soluziona 
Seguridad, Sociedad Anónima», que integran el negocio de 
consultoría y tecnologías de la información de Soluziona.

Consiguiente modificación del artículo 5.º de los Esta-
tutos Sociales.

Solicitud de admisión a cotización de las nuevas ac-
ciones.

Segundo.–Determinación del número de consejeros 
dentro de los límites previstos en el artículo 21 de los 
Estatutos Sociales.

Tercero.–Nombramiento de consejeros.
Cuarto.–Autorizaciones para elevar a público.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta los 
accionistas titulares de, al menos, 100 acciones, que las 
tengan inscritas en el correspondiente registro contable 
con 5 días de antelación a la fecha de celebración de la 
Junta. A fin de acreditar su titularidad y de acuerdo con 
lo establecido en los Estatutos Sociales, los accionistas 
deberán solicitar, desde la publicación de la convocatoria 
hasta la celebración de la Junta, a las entidades adheridas 
al correspondiente registro contable, el certificado de le-
gitimación o tarjeta de asistencia a la misma. Los accio-
nistas titulares de menos de 100 acciones podrán agru-
parse y conferir su representación a otros accionistas, de 
manera que así completen, al menos, 100 acciones. La 
agrupación deberá llevarse a cabo con carácter especial 
para esta Junta General y constar por escrito.

Derecho de Información: Cualquier accionista que lo 
desee podrá examinar en el domicilio social y consultar 
en la página web de la Sociedad (www.indra.es) o solici-
tar la entrega o envío inmediato y gratuito de la siguiente 
información:

En relación con el punto 1.º del orden del día:

Informe del Consejo de Administración justificativo 
de la propuesta de acuerdo de aumento de capital a los 
efectos previstos en los artículos 144, 155 y 159 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Informe de auditor distinto del auditor de cuentas de la 
Sociedad, emitido por «Pricewaterhouse Coopers Audito-
res, Sociedad Limitada», de conformidad con lo exigido 
por el artículo 159 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Informe de experto independiente, emitido por «Ernst 
& Young, Sociedad Limitada», de conformidad con lo 
exigido por el artículo 38 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta.

Información detallada sobre los contenidos y propues-
tas relativos a los restantes puntos del orden del día, que 
el Consejo de Administración de la Sociedad ha elabora-
do, al objeto de facilitar la participación informada de los 
señores accionistas en la Junta General.

Procedimientos para conferir la representación y ejer-
cer el derecho de voto por medios de comunicación a 
distancia.

El Consejo de Administración, al amparo de la habili-
tación conferida por los artículos 14.º bis de los Estatutos 
y 6.º del Reglamento de la Junta, ha autorizado el siguien-
te procedimiento y requisitos para el ejercicio de los dere-
chos de representación y voto por medios de comunica-
ción a distancia en la Junta General de Accionistas:

1. Representación a través de medios de comunica-
ción a distancia.

Los accionistas que no asistan a la Junta podrán dele-
gar su representación en otra persona que no necesitará 
ser accionista, por cualquiera de los medios que se indi-
can seguidamente:

1.1 Entrega o correspondencia postal:

La representación se conferirá rellenando el apartado 
incluido a tal efecto en la tarjeta de asistencia.

La tarjeta, debidamente cumplimentada y firmada 
con firma autógrafa, deberá remitirse por corresponden-
cia postal o entregarse en mano en el domicilio social de 
la Sociedad (Oficina del Accionista, Avenida de Bruse-
las, 35, 28108 Alcobendas, Madrid) .

Se entenderá conferida a favor del Vicepresidente del 
Consejo de Administración elegido entre los consejeros 
independientes, o del consejero independiente que éste 
designe, toda delegación de representación que no conten-
ga expresión nominativa de la persona en quien se delega. 
No se podrá tener en la Junta más que un representante.

1.2 Medios electrónicos:

La representación podrá otorgarse electrónicamente a 
través del sistema habilitado al efecto en la página web 
de la Sociedad (www.indra.es). En la misma se explica 
detalladamente el procedimiento a seguir por el accionis-
ta para el ejercicio de este derecho. El accionista que de-
see utilizar este procedimiento de delegación, deberá 
acreditar su identidad mediante un certificado electróni-
co reconocido, sobre el que no conste su revocación, 
emitido por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica.

1.3 Acreditación de la representación:

El representante designado que asista a la Junta debe-
rá acreditar su identidad en la misma forma exigida a los 
accionistas asistentes.

El representante sólo podrá ejercer la representación y 
voto mediante su presencia física en la Junta.

2. Voto por medios de comunicación a distancia.

Los accionistas podrán ejercitar su derecho a voto, sin 
necesidad de asistir a la Junta General, utilizando los 
medios que seguidamente se indican. Los accionistas que 
emitan así su voto serán considerados como presentes a 
los efectos de la constitución de la Junta.

2.1 Entrega o correspondencia postal:

El ejercicio del derecho de voto por este procedimien-
to se realizará rellenando el apartado incluido a tal efecto 
en la tarjeta de asistencia, que podrá entregarse en la en-
tidad depositaria de las acciones que la hubiese expedido, 
para su ulterior remisión por ésta a la Sociedad, o bien 
podrá entregarse en el domicilio social de la propia socie-
dad (Oficina del Accionista, Avenida de Bruselas, 35, 
28108 Alcobendas, Madrid) o remitirse a dicho domici-
lio social por correspondencia postal.

En caso de que en la tarjeta de asistencia no se indique 
por el accionista el sentido de su voto, se entenderá que el 
accionista vota a favor de cada una de las propuestas 
formuladas por el Consejo de Administración en relación 
con el orden del día publicado en la convocatoria.

2.2 Medios electrónicos:

El voto podrá emitirse electrónicamente a través del sis-
tema habilitado al efecto en la página web de la Sociedad 
(www.indra.es). En la misma se explica detalladamente el 
procedimiento a seguir por el accionista para el ejercicio de 
este derecho. El accionista que desee utilizar este procedi-
miento de voto deberá acreditar su identidad mediante un 
certificado electrónico reconocido, sobre el que no conste su 
revocación, emitido por la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, de conformidad con lo establecido en la Ley 59/
2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

3. Normas comunes al ejercicio de los derechos de 
representación y de voto por medios de comunicación a 
distancia.

3.1 Tarjeta de asistencia:

El documento electrónico de delegación de represen-
tación o emisión de voto tendrá, a los efectos de lo pre-
visto en el artículo 14.º de los Estatutos Sociales, y en 
esta convocatoria, la consideración de certificado de legi-
timación o tarjeta de asistencia.

La Sociedad se reserva el derecho de contrastar la in-
formación proporcionada por cada accionista con la que 
facilite la entidad encargada del registro contable de las 
acciones de la Sociedad («Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima» –Iberclear–). En caso de 
discrepancia entre el número de acciones comunicado 
por el accionista que emite su delegación o voto median-
te comunicación electrónica y el que conste en los regis-
tros de anotaciones en cuenta que comunique Iberclear, 
se considerará válido, a efectos de quórum y votación, el 
número de acciones comunicado por Iberclear.

3.2 Personas jurídicas:

En caso de accionistas personas jurídicas, la Sociedad 
se reserva el derecho de requerir evidencia de la suficien-
cia y vigencia del poder de la persona física que actúa en 
representación del accionista.

3.3 Plazo de recepción por la Sociedad:

Para su validez, tanto las delegaciones conferidas 
como los votos emitidos por medios de comunicación a 
distancia deberán recibirse por la Sociedad hasta 30 mi-
nutos antes de la hora prevista para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria.

3.4 Revocación y prelación:

La asistencia física a la Junta del accionista, así como la 
que se derive del voto emitido a distancia, supone la revo-
cación de cualquier delegación de representación, cual-
quiera que sea la fecha de ésta.
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La representación y el ejercicio del derecho de voto son 
siempre revocables, debiendo efectuarse de forma expresa 
y a través del mismo medio empleado para su emisión, 
dentro del plazo establecido para dicha emisión.

 La emisión de voto por medio electrónico prevalecerá, 
en todo caso, sobre la que el mismo accionista efectúe 
mediante entrega o correspondencia postal y hará ineficaz 
la representación que otorgue por cualquiera de los medios 
admitidos.

3.5 Responsabilidad de la custodia del certificado 
electrónico y de los dispositivos de creación de firma:

Es responsabilidad exclusiva del accionista la utiliza-
ción responsable de sus datos de creación de firma electró-
nica y la custodia del certificado electrónico para el ejerci-
cio de sus derechos de representación o voto a distancia 
por medio electrónico.

Corresponde al accionista que utilice la firma electróni-
ca la prueba de que el certificado electrónico utilizado no 
ha sido revocado o suspendido, ni está caducado o inutili-
zado de cualquier otro modo en el momento de generar la 
firma electrónica.

3.6 Disponibilidad del servicio:

La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspen-
der, cancelar o restringir los mecanismos de voto y delega-
ción electrónicos cuando razones técnicas o de seguridad 
lo requieran o impongan.

La Sociedad no será responsable de los perjuicios que 
pudieran ocasionarse al accionista derivados de averías, 
sobrecargas, caídas en las líneas de comunicación, fallos 
de conexión, mal funcionamiento del servicio de correos o 
cualquier otra eventualidad de igual o similar índole, aje-
nas a la voluntad de la Sociedad, que pudieran dificultar o 
impedir al accionista el ejercicio de sus derechos de voto o 
representación a distancia.

Otras disposiciones: 

Los accionistas que representen, al menos, el 5 por 100 
del capital social podrán solicitar que se publique un com-
plemento a la presente convocatoria con el fin de incluir 
uno o más puntos en el orden del día. Dicha solicitud debe-
rá hacerse a través de notificación fehaciente que habrá de 
ser recibida en el domicilio social dentro de los 5 días si-
guientes al de publicación de esta convocatoria.

El complemento de la convocatoria se publicará 
con 15 días de antelación, como mínimo, al 19 de diciem-
bre de 2006, fecha establecida para la reunión de la Junta 
en primera convocatoria.

Asimismo, hasta el 7.º día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta General, los accionistas podrán 
solicitar al Consejo de Administración las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas o formular por escrito 
las preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asun-
tos comprendidos en el orden del día. Asimismo, podrán 
solicitar informaciones o aclaraciones o formular pregun-
tas por escrito acerca de la información accesible al públi-
co que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores desde el 22 de junio de 
2006, fecha de celebración de la última Junta General. A 
estos efectos, los accionistas podrán dirigirse a la Oficina 
del Accionista (Teléfono 91 480 98 00; 
accionistas@indra.es) o utilizar los formularios habilita-
dos en la página web de la Sociedad (www.indra.es).

Intervención de Notario en Junta: El Consejo de Admi-
nistración ha acordado requerir la presencia de Notario 
para que levante acta de la Junta General, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Se recuerda a los accionistas que la Junta se celebrará, 
previsiblemente, en segunda convocatoria.

Se informa a los accionistas de que al tratarse de una 
Junta Extraordinaria, la Compañía no hará entrega de aten-
ción u obsequio, como es práctica habitual en las Juntas 
Ordinarias.

Alcobendas, 14 de noviembre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Daniel García-Pita.
66.040. 

 INDUSTRIAS PANADERAS 
ALCARREÑAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria, que se celebrará en Madrid, 
calle Alfonso Gómez número 10, el día 24 de diciembre 

de 2006, a las nueve horas de la mañana, en primera con-
vocatoria y, en su caso, el día 25 de diciembre de 2006, a 
las nueve horas quince minutos de la mañana en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento, si procede, del capital social, y, 
modificación del artículo 6.º de los Estatutos sociales.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión reali-
zada por el Administrador correspondiente al ejercicio 
iniciado el 1 de julio de 2005 y terminado el 30 de junio 
de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de julio 
de 2005 y terminado el 30 de junio de 2006, así como de 
la aplicación del resultado.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
si procede, del acta de la Junta.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
pone en conocimiento de los señores accionistas que a 
partir de la presente convocatoria podrán examinar en el 
domicilio social y obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de someterse a la 
aprobación de la misma, así como el texto íntegro de la 
modificación estatutaria propuesta.

Madrid, 6 de noviembre de 2006.–El Administrador 
único, don José Luis Navarro Iglesias.–65.235. 

 INEQSIS, S. A.
Complemento a la convocatoria de Junta

Conforme a lo dispuesto en el artículo 97.3 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se ha solicitado la publicación 
de complemento a la convocatoria de la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas de «Ineqsis, 
Sociedad Anónima», a celebrar en el domicilio social, los 
días 4 de diciembre de 2006, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y el día siguiente, a la misma hora, en se-
gunda convocatoria, que fue publicada en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil» de fecha 3 de noviembre 
de 2006, corregida mediante anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil de Madrid» de 
fecha 6 de noviembre de 2006, y en prensa diaria de fe-
cha 3 de noviembre de 2006, incluyendo en el orden del 
día de la misma los siguientes puntos:

Quinto.–Información a los señores accionistas, con 
carácter previo a la discusión y votación de otros puntos 
del orden del día, por parte de los Administradores de la 
sociedad, del acuerdo con Sercobe para la facturación de 
sus servicios en el proyecto de isla Mauricio. Exhibición 
de los documentos justificativos.

Sexto.–Información a los señores accionistas, con ca-
rácter previo a la discusión y votación de otros puntos del 
orden del día, por parte de los Administradores de la so-
ciedad, del acuerdo de desarrollo de una planta de alco-
hol en Nigeria con Alconi en 2005, situación del mismo 
y facturación durante 2005 y 2006, previsión de ingresos. 
Exhibición de los documentos justificativos.

Séptimo.–Información a los señores accionistas, con 
carácter previo a la discusión y votación de otros puntos 
del orden del día, por parte de los Administradores de la 
sociedad de los acuerdos de suministro con Vapormat, 
ITR y APC para el proyecto de Alconi, situación de los 
mismos y facturación durante 2005 y 2006. Exhibición 
de los documentos justificativos.

Octavo.–Información a los señores accionistas, con 
carácter previo a la discusión y votación de otros puntos 
del orden del día, por parte de los Administradores de la 
sociedad, de los pagos recibidos de Alconi y pagados a 
Vapormat, ITR y APC para el proyecto de Alconi, du-
rante 2005 y 2006. Exhibición de los documentos justi-
ficativos.

Noveno.–Información a los señores accionistas, con 
carácter previo a la discusión y votación de otros puntos 
del orden del día, por parte de los Administradores de la 
sociedad, de los acuerdos alcanzados con Alcodis (pro-
yecto isla Mauricio) y con Roland Maurel, en nombre de 
«Ineqsis, Sociedad Anónima», para la conclusión del ar-

bitraje, así como cualesquiera otros suscritos por los ac-
tuales Administradores, en su propio nombre o en el de 
terceros, o en el de sociedades en las que participen di-
recta o indirectamente cualquiera de ellos. Exhibición de 
los documentos justificativos.

Décimo.–Información a los señores accionistas, con 
carácter previo a la discusión y votación de otros puntos 
del orden del día, por parte de los Administradores de la 
sociedad, de los gastos incurridos por la sociedad en 
concepto de salarios, viajes, dietas, asesoría legal y cua-
lesquiera otros pagos a terceros, a los Administradores 
y/o familiares de los mismos. Exhibición de los docu-
mentos justificativos.

Undécimo.–Información a los señores accionistas, 
con carácter previo a la discusión y votación de otros 
puntos del orden del día, por parte de los Administrado-
res de la sociedad, del estado y situación financiera de la 
compañía y, en particular de la deuda a favor de socieda-
des del grupo y de la contraída con Sercobe y cualesquie-
ra otras entidades financieras. Exhibición de los docu-
mentos justificativos.

Duodécimo.–Información a los señores accionistas 
por parte de los Administradores de la sociedad, del 
detalle de las deudas contraídas con otros acreedores de 
la compañía, en particular con Cofides y La Caixa. Ex-
hibición de los documentos de crédito y abonos justifi-
cativos.

Decimotercero.–Información a los señores accionis-
tas por parte de los Administradores de la sociedad, del 
detalle del «cash-flow» «intercompanies» entre las so-
ciedades «Tradhol Internacional, Sociedad Anónima», 
e «Ineqsis, Sociedad Anónima», durante 2005 y 2006. 
Exhibición de los documentos justificativos.

Decimocuarto.–Información a los señores accionis-
tas por parte de los Administradores de la sociedad, del 
detalle de las operaciones vinculadas entre las socieda-
des del grupo «Tradhol Internacional, Sociedad Anóni-
ma», al que pertenece «Ineqsis, Sociedad Anónima», 
durante 2005 y 2006 así como con los Administradores 
de ambas sociedades. Exhibición de los documentos 
justificativos.

Decimoquinto.–Información a los señores accionistas 
por parte de los Administradores de la sociedad, de los 
motivos que conducen a la disolución de la sociedad. 
Exhibición de los documentos justificativos, en particu-
lar del informe de Administradores y de la auditoría de la 
sociedad, si los tuviese.

Decimosexto.–Información a los señores accionistas 
por parte de los Administradores de la sociedad, del deta-
lle de las comisiones y otros pagos abonados por «Ineqsis, 
Sociedad Anónima», a trabajadores y/o Administradores 
de la misma así como de Alconi. Exhibición de los docu-
mentos justificativos.

Decimoséptimo.–Ejercicio por parte del accionista 
don Rafae1 Álvarez de Toledo Mazarrasa de la acción 
social de responsabilidad contra los Administradores so-
lidarios de la compañía.

Atendiendo a la solicitud efectuada, los citados puntos 
quedan incluidos en el orden del día de la Junta antes ci-
tada, sin perjuicio de que el Presidente de la Junta, si lo 
considera oportuno, determinará el orden de debate de 
los mismos, de conformidad con la legislación vigente.

Madrid, 15 de noviembre de 2006.–El Administrador 
solidario, Cristóbal Martínez Jiménez.–66.114. 

 INERZA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de la Entidad «Inerza, 
Sociedad Anónima», de conformidad con la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, ha acordado convocar Junta 
General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social de la entidad, sito en Las Palmas de 
Gran Canaria, Avenida de los Consignatarios sin núme-
ro, el día 20 de diciembre de 2006 a las doce horas en 
primera convocatoria y en el mismo lugar y hora el día 21 
de diciembre de 2006 en segunda convocatoria, en caso 
de no reunirse para la primera el quórum de asistencia, de 
acuerdo con el siguiente


